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JUNTA ELECTORAL CENTRAL
11795 CORRECC/ON de errores de las Candidaturas pro

eúlmadas para los elecciones de Diputados al Parla·
mento Europeo convocadas por Real Decreto
504/1987. de 13 de abril.

Advertidos errores en el texto de las Candidaturas proclamadas
para las elecciones de Diputados al Parlamento Europeo. publicado
en el «Boletín Oficial del Estado.. número 113. de fecha 12 de mayo
de 1987, se procede a su rectificación:

En la página 13855. Candidatura número 6: Partido Español
Demócrata, número de lista 17. donde dice: «D.' María Antonia
Doménech MateSllDZlt. debe decir: «D.' María Antonia Doménec
MatesallZlt; en el número 27. donde dice: «D.' Maria Engronat
Sánchez». debe decir: «D.' Maria Engroñat SáncheZ».

En la página 13856. Candidatura número IO: Coalición Agrupa
ciones Independientes de Canarias. en el número 58. donde dice:
«D. José Antonio Camacho ViñolSlt. debe decir: «D. José Antonio
Camacho ViñoliSlt.

En la página 13857. Candidatura número 11: Unio Valencia
na/Unión- Valenciana, en el número 15. donde dice: «D.' Ana
Maria B1anch Bixaulilt. debe decir: «D.. Ana Maria Blanch
Baixauli»; en el número 43. donde dice: «D. Enrique Ramón
Montaña». debe decir: «D. Enrique Ramón Montañana».

En la página 13858. Candidatura número 16: Hem Batasuna, en
el número "32. donde dice: «D.• Maria Lorea Esaña Aramburu».
debe decir: «D.' M. Lorea ~ña Aramburu».

En la página 13858. Candidatura número 17: Partido Socialista
de los Trabajadores, en el número 9. donde dice: «D.' Josefa
Mirena González AntollD. debe decir: «D. Joseba Mirena Gonzá
lez Antona».

En la página 13859 Candidatura número 18: Alianza Popular.
en el número 3. donde dice: «D. Luis Guillermo Perinat Alio...
debe decir: «D. Luis Guillermo Perinat Elio».

En la página 13859. Candidatura número 20: Agru5'ón de
Electores. en la denominación de la Candidatura deben las
siglas: «ANEMYA»; en el número 51. donde dice: «D. Ro o de
la Plana L1amaSIt. debe decir: «D. Roberto de la Plaza L1amaSIt.

En la página 13860. Candidatura número 22: Partido de los
Trabajadores de España-Unidad Comunista, en el número 34.
donde dice: «D. José Antonio Aramberri AbejóDlt. debe decir:
«D. José Antonio Arambarri AbejóDlt.

En la página 13862, Canchdatura número 29: Coalición
Izquierda Unída, en el número 8, donde dice: «D. Juan Antonio
Bardén Muñoz (PCE)It. debe decir: «D. Juan Antonio Bardém
Muñoz (PCE)It; en el número 44. donde dice: «D. Alberto Saoner
Barberis (PCE)It. debe decir: «D. Alberto Saoner Barberis (lndepen
diente>-; en el número 45. donde dice: «D.' María Concepción
Collado Mateo (PCE»>tdebe decir: «D.' Maña Conoepción CoI1ado
Mateo (In~ente}lO.

En la página 13863. Candidatura número 32, Partido Coalición
Valenciana, en el número lit ~nde dice: «D. Manuel Zanoso
CarneSlt. debe decir: «D. _ud Zarzoso Games»; en el
número 12, donde dice: «D. Bernardi Palacios Guardiola». debe
decir: «D. Bernardi S. Palacios Guardiola»; en el número 14.
donde dice: «D. Joan López Verdejo». debe decir: «D. Joan S.
López Verdejo..; en el numero 161.. donde dice: «D. Juan Vila
GómeZ»1 debe decir: «D. Juan F. VlIa GómeZ»; en el número 17.
donde dice: «D. José Cantave1la Oaramuntlt. debe decir: «D. José
Cantavella Oaramonm.; en el número 18. donde dice: «D. Octa
vio Hemández Torrap<llt. debe decir: «D. Octavio R. Hernández
TorradOlt; en el número 21. donde dice: «D. "!!FI Bordanova
GimenOlt. debe decir: «D. Angel J. Bordanova GimenOlt; en el
número 22, donde dice: «D. Juan Carlos Berrialis ArlandiSlt. debe
decir: «D. Juan C. Berrialis ArlandiSlt; en el número 23. donde
dice: «D. Francisc:o Ripo11és Val1SIt. debe decir: «D. J. Francisco
Ripollés Vall...; en el número 24. donde dice: «D. loan Se¡rera
TorreSlt. debe decir:. «D. Juan Antonio~ Torre5lt; en .el
número 27. donde dice: «D. V1CCIIte Cuc:ula Cueto». debe~
«D. Vicente Cucala Cheto»; en el número 28. donde dice:
«D. Anastasio Boix ValléSlt. debe decir: «D. Atanasio Boix. ValléSlt;
en el número JO. donde dice: «D. Angel Calpe Oimentlt. debe

decir: «D. Angel V. Calpe Oimet»; en.-el número 41. donde dice:
«D. Armando Mena Cuadra». debe decir: «D. Armando J. Mena
Cuadralt; en el número 45. donde dice: «D. Juan Ferrandis
Olmo.... debe decir: «D. Juan I. Ferrandis OlmOSlt; en el
número 46. donde dice: «D. Juan Fores Escrivli». debe decir: «D.
Juan Fores Escura»; en el número 47. donde dice: «D. Jaime
Tecles Pardo... debe decir: «D. Jaime Recles Pardo..; en el
número SO. donde dice: «D. Juan Melchor Uopi.... debe decir:
«D. Juan B. Melchor UopiSlt; en el número SI. donde dice:
«D. Guillermo Rodriguez Pastor». debe decir: «D. Guillermo
Emilio Rodriguez Pastor»; en el número 53. donde dice: «D.•
Maria Amparo Martínez Cuiner». debe decir: «D" Maria Amparo
C. Martínez Chiner»; en el número 54, donde dice: «D. José
Pe1ejero Vila». debe decir: «D. José A. Pelejero Vila»; en Suplen
tes l. donde dice: «D. Abelardo Forte Bortlt. debe decir: «D.
Abelardo Fortea Bortlt; en el 3, donde dice: «D" Maria Gema
Verdoy Portole.... debe decir: «D" María Gemma Verdoy Porto-
JeP. .

En la página 13864. Candidatura número 34: UnificaClón
Comunista de España, en el número 7. donde dice: «D" Margarita
Meizoso LamaSIt, debe decir: «D" Margarita Maizoso LaInasIt.

MINISTERIO DE JUSTICIA
11796 ORDEN de 7 de mayo de 1987 por la que se manda

expedir. sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de
Montemar a favor de don José Luis Pascual del
Riquelme y de Echeverría.

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912. este Ministerio. en nombre de S. M. el Rey (que
Dios guarde), ha tenido a bien disponer que. previo~ del
impuesto especial correspondiente y demás derechos establecidos.
se expida, sin pe¡juicio de tercero de mejor derecho. Real Carta de
Sucesión en el titulo de Conde de Montemar a favor de don José
Luis Pascual del Riquelme y de Echeverria, por fallecimiento de su
madre. doña Josefa Maria de Echeverría YCarv~aL

Madrid, 7 de mayo de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11797 ORDEN de 7 de "!'l)'o de 1987 por la que se mand4
~edir, sin perjuiCIO de terr:ero de mejor derecho.
Rial Cana de Sucesión en el título de Vizconde de
Monserrat Q favor de don Frascisco Javier BarCllizte
gui y Rezolti.

De conformidad con 10 prevenido en el articulo 13 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio' en nombre de Su
Magestad el Rey (q.D.g.), ha tenido .. bien disponer que, previo
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos
establecidos, se expida, sin pe¡juicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesión en el titulo de Vizconde de Monserrat a
favor de don Francisoo Javier Barcaiztegui y Rezola, por distribu·
ción de su padre. don 1ñigo Barcaiztegui Y Uha¡ón.

Madrid, 7 de mayo de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsea'etario.


